










La implementación de 
la ADN requiere de un 

responsable nacional 
–nombrado por el 

Presidente–, que vincule 
academia, industria TIC, 

sociedad civil y Congreso 
de la Unión



7. Implementación y gobernanza
La implementación y gestión de la ADN demanda, antes que nada, la designación 
–por parte del Ejecutivo– de un responsable a nivel nacional que se vincule con aca-
demia, industria TIC, sociedad civil, Congreso de la Unión y el resto de los actores y 
entidades involucradas en el desarrollo tecnológico de México.

De este modo, puede considerar que el modelo planteado en esta ADN requiere de 
ésta y otras cuatro condiciones indispensables para una adecuada implantación de la 
ADN y la transición a la SIC:

I. Definir en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal un responsable 
de planear, coordinar, ejecutar y evaluar la ADN de forma transversal en la Ad-
ministración Pública. 

II. Institucionalizar la ADN en la Ley de Planeación, dentro del Plan Nacional de 
Desarrollo.

III. Garantizar que la ADN incorpore a todos los actores implicados, sin diferencias 
de edad, género, capacidades, ideología o demás distinciones, conforme al Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012.

IV. Fortalecer los mecanismos de coordinación entre los tres poderes y los tres 
órdenes de gobierno, así como los actores privados y sociales.

V. Contemplar a la ADN como un ordenamiento jurídico transexenal, reconocido 
como una Política de Estado, con revisiones y actualizaciones periódicas.

VI. Crear un Anexo en el Presupuesto de Egresos de la Federación en materia de SIC.
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